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ORDEN de 18 de diciembre de 1968 por la que se 
concede la situación de «Reemplazo voluntario» en 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ci· 
viles al Brigada de Complemento del Cuerpo de 
la Guardia Civil don Braulio A tienza Garcia. 

Excmo. Sr.: De conformidad con 10 ordenado. en la Ley ete 
15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199) 
y la 195/1963, de 28 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 313), 

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pa-se a la Sí· 
tuación de «Reemplazo voluntaria», que señala el apartado e) 
del artículo 17 de la citada primera Ley, el Brigada de Como 
plemento del Cuerpo de la Guardia Civil don Braulio Atienza 
Garcla, en situación de «Colocado» en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, con destino en la Dirección Ge· 
neral de Correos y Telecomunicación de Barcelona, fijando 
su residencia en Guadalajara, y quedando comprendido en 
cuanto dispone el artículo 13 de la Ley de 30 de marzo de 1934 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 91 ). 
. Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1968.-P. D., el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
López-Barrón Cerruti. 

Excmo .. Sr. Ministro del Ejército. 

ORDEN de 18 de diciembre de 1968 por la que se 
dispone la baja del Teniente de Oficinas Militares 
don Juan López Martinez en el destino civil que 
desempeña y alta en la situación Militar que tenia 
anteriormente. 

Excmos. Sres. : En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo tercero de la Ley de 17 de julio de 1968 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 172); artículo quinto apartado g), de la 
Orden de la Subsecretaría del Ministerio del Ejército de 9 de 
agosto de 1958 (<<Diario Oficial» número ISO), y Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 16 de febrero de 1959 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 46), en su apartado b ) ; vista la 
instancia del Teniente de Oficinas Militares don Juan López 
Martínez, por la que solicita volver al servicio activo del Ejé~
cito; reconocido el dereho que le asiste, y a propuesta de la 
Comisión Mixta de Servicios Civiles, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer 
sea. baja en el destino civil que actualmente ocupa en el Mi
llistario de Educación y Ciencia, Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Santander, vol· 
viendo a su destino en la Zona de Reclutamiento y Moviliza,
ción número 61 ·de Burgos. 

Lo que . comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1968.-P. D., el Teniente Ge

neral Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, 
José .de Linos Lage. 

Excmos. Sres. Ministros del Ejército y de Educación y Ciencia 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 3116/ 1968, de 12 de diciembre, por el 
que se jubila por cumplir la edad reglamentaria 
a don Francisco Poyatas López. Fiscal. • 

A propuesta del Ministr.,J de Justicia. previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de diciem
bre de mil novecientos sesenta y ocho y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo veintisiete del Decreto lnil ciento 
veinte/mil novecientos sesenta y seis, de veintiuno de abril, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Derechos 
Pasivos de los Funcionarios de la Administración Civil del 
Estado. en relación con el artículo dieciocho de la Ley once/mil 
novecientos sesenta y seis, de pieciocho de marzo, de Reforma 
Orgá.nica y Adaptación de los Cuerpos de la Adlninistración 
de Justicia a la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, 

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que le 
corresponda, por cumplir le, edad reglamentaria el día di~ciocho 
de diciembre del presente ~ño, a don Francisco POYatos López, 
FisCIÜ, que sirve el cargo de Abogado l"iscal ele la A~diencia 
Provincial de Málaga. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M:adrid 
a doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Min.istro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

ORDEN de 10 de diciembre de 1968 por La que se 
destina a los aspirantes al Cuerpo de Oficiales de 
la Administración de Justicia, Rama de Juzgados, 
aprobados en las oposiciones por el turno restrin
gido. 

Ilmo. Sr. : De con!ormidad con lo establecido en el apar
tado b) de la disposición transitoria quinta de la Ley 11/ 1966, 
de 18 de marzo, de reforma orgánica y adaptación de los 
Cuerpos de la Administración de Justicia a la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado y demás disposiciolles eoncordantes, 

Este Ministerio acuerda nombrar Oficiales de la Administra
ción de Justicia: Rama de Juzgados, pOl· el turno restringido, 
con el sueldo, trienios y pagas extraordinarias que les corres
pondan, a los aspirantes que a continuación se relacionan. des
tinándose a las plazas que se expresan: 

51. D. Andrés Hermoso Aranda .-Destino para el que se le 
nombra: Juzgado de Instrucción de Vélez-Málaga. 

52. D. José P ascual García.-Destino para el que se le nom
bra: Juzgado de Instrucción de Sigüenza. 

03. D. Angel González Moreno.-Déstino para el que se le 
nombra : Juzgado de Instrucción de Santander, nú
mero 3. 

54. D. Roberto L6pez Becerra.-Destino para el que se le 
nombra: Juzgado de Instrucción de Salas de los In
fantes. 

55. D. Enrique Sánchez Garcia.-Destino para el que se le 
nombra : Juzgado de Instrucción de Albacete, núme
ro L 

&6. D. Jesús Gallego Rupérez.-Destino para el que se le nom
bra: Juzgado de Instrucción de PUigcerdá. 

57. D. Diego Margado García.-Destino para el que se le nom
bra : Juzgado de Instrucción de Grado. 

Los aspirantes comprendidos en la anterior relación habrán 
de tomar posesión de sus destinos dentro del plazo de qUince 
días naturales, siguientes a la pUblicación de esta Orden lni
nisterlal en el «Boletín Oficial del Estado». Inexcusablemente, 
en los siguientes ocho días a la toma de posesión del cargo de 
Oficial, tendrán que optar por este empleo o por el de Auxiliar 
de la Administración de Justicia, elevando a la Dirección Ge
neral de Justicia la correspondiente solicitud de excedencia 
voluntaria en el Cuerpo en que no desee permanecer; el in
cumplimiento de esta norma producirá la baja del interesado 
en el Cuerpo de Oficiale& de la Administración de Justicia. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos conSigUientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN de 17 de diciembre de 1968 por la que se 
hace público el nombramiento de las Dignidades, 
Canonjías y Beneficios que se citan. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que establecen los articu
los tercerQ y quinto del Convenio de 16 de julio de 1946, san
cionado por el vigente Concordato, los Excmos y Rvdmos. seño
res ObiSpo de Astorga, Mondoñedo-E1 Ferrol del Caudillo, y 
Obispo Vicario capitular del Arzobispado de Valencia, previa 
presentación de S. E. el Jefe del Estado, han nombrado Deán 
de la S. r.C. de Astorga al M. 1. señor don Juan Nistal 
Alonso; CanÓnigo de Gracia de la S.r.C. B. de Mondofiedo
El Ferrol del Caudillo aJ M. 1. señor don Gabriel Pita da Veiga 
y Rodríguez; Beneficiado de Gracia de la ' S. l . C. B. de Mon
doñedo-El Ferrol del Caudillo, al Rvdo. señor don Santos San
cristóbal Sebastián, y Beneficiado de Gracia de la S. l. C. M, de 
Valencia, al Rvdo. señor don Julio Roig Villalba. 

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y dem~ 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 17 de diciembre de 1968. 

I¡mo. Sr. Director general de Asuntos Eclesiásticos. 

ORIOL 

RESOLUCION de la D irección General de Justi
cia por la que se nombra a los Auxiliares de la Jus
ticia Munt.cipal que se citan para las vacantes en 
los Juzgados Municipales y Comarcales que se men
cionan. 

Visto el expediente instruido como consecuencia del con
CIl'l'SO de traslado anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» 
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del -:lia 28 del pasado mes de n'oviembre, para la provisión de 
las vacantes de Auxiliares ' de Justicia Municipal, en los Juz
gados Municipales y Comarcales a que el mismo se refiere, 

Esta Dirección ~neral . de conformidad con lo establecido 
en la Ley 11 /1966, de 18 de marzo, y en el artículo 60. en 

" 

relación con el 14 del Decreto orgánico del personal auxiliar 
y subalterno de Justicia Municipal de 27 de abril de 1956, 
ha tenido a bien nombrar a los solicitantes que se relacionan 
para ocupar las plazas que a continuación de los mismos se 
indican: 

= =====-====--= _o · _ . • __ ._. 

Nombre y a p ellidos p estino actual Plaza para la que se le nombra 
------------ ------------

D. Luis Rodl'Íguez Pano .. .. ..... ........... . Madrid número :.n ...... ... ..... .................. .. Madrid número 31. 
Valencia número 4. 
Sevilla número 5. 
Madrid número 8. 
Sevilla número 4. 
Madrid número 3. 
Santiago de Compostela. 
Madrid número 31. 

D.a Teresa González Cabo ........ ....... ... . .. Valencia número 2 ... .. ..... ..... ..... ........... .. 
D.a Aurora Calvo Maestre .............. .... . .. Los Palacios (Sevilla) ..... _ .................... .. 
D.a Guadampe Romo Martín .. ... ........... .. Madrid número Il ......................... ..... .. . 
D.a Maria del Rosario Sillero Gómez .. Sevilla número 3 .. .... .... ....... ... .... ....... _ .. .. 
D.- Rosario Rubido Velasco ..... ... ...... .. .. .. Excedente voluntaria ....... .. .. .... ........ ...... .. 
D.' Maria de los Angeles Areses Trapote. Valladolid número 3 ...... ..... ......... ....... .. 
D. José Martín García .. .. .... .... .......... . Ma.drid número 29 ................. ..... .. ...... .. 
D. Car;¡os Brito Guerra .... .. .......... ... .. .. Puerto de Santa Maria .................. ...... . Las Palmas número 1. 

Osuna (Sevilla). 
Zaragoza número 4. 
Gibraleón . 

D. Francisco Martín Sarriá .. ........ ... .. . Morón de la Frontera .. ..... ............. ..... .. 
D." Ana Maria Murillo Viñas ... ....... .... . Tarragona ... .......... ... ........................... .. 
D. Amable Sánchez Fernández ...... ..... . Jerez de la Frontera número 2 .......... .. 

Cornellá . .... , .......... : ..................... .......... . D. José Luis Serrano Ramiro ..... ......... . 
D. Antonio Corchero Ureña ...... .......... .. Tarrasa . ......... ... ...... .......... .... ...... ........ .. . 

Madrid número 30. 
Puertollano. 

D. Fernando de la Fuente de la Fuente. Barcelona número 14 ............ ............... .. Madrid número 10. 
Madrid número 5. D. Pedro San. Segundo Díaz ........ .... .. . Barcelona número 15 .......... . _ .. ............ .. 

lps expresados funcionarios deberán posesionarse en sus 
respectivos destinos dentro del plazo que el propio Decreto 
orgánico determina. 

Se declaran desiertas por falta de solicitantes las plazas 
anunCladas en los' Juzgados de Barcelona números 11, 18 Y 
24; Bilbao número 5, Cádiz número 1. Córdoba número 3. 
Gijón número 2, Jerez de la Frontera números 1 y 2; Mil.' 
drid números 5, 15, 24 Y 28; Santurce-Antiguo, Sestao, Sevi
lla número 2, Toledo, Torrelavega, utrera, Valencia núme· 
ro 5, Vitoria número 2, Ciudad Rodrigo y GranoUers. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento ' y demás efectos. 
DiOs guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1968.-El Director general, Acis

clo Fernández Carriedo. 

Sr. Jefe de los Servicios de la Justicia Municipal. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 3117/1968, de 6 de diciembre, por el 
que se promueve al empleo de General de Brigada 
de Ingenieros al Coronel de llicha Arma don Jos~ 
Santos Valencia. nombrándole Jefe de Ingenieros , 
de Canarias. 

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada 
de Ingenieros y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel de dicha Arma don José Santos Valencia, a 
propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia seis de diciembre 
de mil novecientos sesenta y ocho. 

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Ingenieros con la antigüedad del dia veinticinco de noviembre 
del corriente 'año, nombrándole Jefe de Ingenieros de Canarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
.. seis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

1:1 Mlntatro del Ej6relto, 
OAMILO :aa:NENDEZ TOLOS" 

I"RANCISCO FR.ANCO 

DECRETO 3118/1968, de 6 de diciembre, por el 
que se promueve al empleo de General de Brigada 
de la Guardia Civil al Coronel de dicho Cuerpo don 
José Castaño CarceUer, nombrándole Jefe de la 
sexta Zona de la Guardia Civil. 

Por existir vacante en la escala de GelJ.era.les de Brigada 
de la Guardia Civil y en consideración a los servicios y cir
cunstancias del COronel de dicho Cuerpo don José Castaño 
Carceller, a propuesta del Ministro del Ejército y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día seis 
de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vellgo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
la Guardia Civil con la antigüed¡!.d del día treinta de noviem-

bre del corriente año, nombrándole Jefe de la sexta Zona de 
la Quardia Civil. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro ael EJerCito. 
CAMILO UENENDEZ TOL08A 

DECRETO 3119/1968, de 6 de diciembre, por el 
que se nombra Inspector general de Moviliza~ón 
y Reclutamiento del Ejército al Teniente General 
don Rafael Garcia-Valiño y Marcén 

Vengo en nombrar Inspector General de Movilización y 
Reclutamiento del Ejército al Teniente General don Rafael 
García-Valiño y Marcén. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro del EJérCito, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3120/1968, de 6 de diciembre, por el 
que se nombra Inspector de Enseñanza de la Guar
dia Civil al General de Brigada de dicho Ouerpo 
don Antonio Sala Iñesta . 

Vengo en nombrar Inspector de Enseñanza de la Guardia 
Civil al General de Brigada de dicho Cuerpo don Antonio S8Ja 
Iñesta, cesando en su actual destino. 

Así lo d'lspongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos Sesenta y ocho. . . 

El MinIStro d el Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOBA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3121/1968, de 6 de diciembre, por el 
que se nombra Jefe de la tercera Zona de la Guar
dia Civil al General de Brigada de dicho Cuerpo 
don Angel Delgado Saavedra. . 

Vengo en nombrar Jefe de la tercera Zona de la · Guardia 
Civil al ~neral de Brigada de mcho Cuerpo don Angel Del
gado Saavedra. cesando en su actual destino. 

\ A.~í lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos seSenta y ocho. 

El MinIStro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOBA 

FRANCISCO FRANCO 


